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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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ARTjfJiíiÜ DI? DlílfID TT *a sup^s<a tendrá lugar el dia 30 5.a El precio de cada ración se
lilillvl-lljv UlJ ullvlve (*el actual a la una de su tarde en ‘entenderá que es igual para los sa-

.....  ......................... ¡ esto Gobierno y bajo las condiciones I nos y para los enfermos, tanto en el 
—■— contenidas en el pliego que á conti- ; presidio comó en los destacamentos

Núm. 428.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado -! ?—Orden público,—Cir- 
cular.— Habiéndose fugado de Barce
lona el día 3 de este mes D. Francis
co Gorretger, representante de la ca
sa Canadell Villavechia, encargo á 
los señores alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y orden público proce
dan a su captura si sé hallare, en sus 
respectivos distritos, dándome den
tro de diez dias cuenta del resultado 
de sus gestiones.

Palma 10 abril 1875.—El goberna
dor, Felipe Puigdorfila.

Senas.

; nuacion se inserta. ¡ que tenga ocupados fuera del mis-
• 1 alma 12 de abril de 1875.—Feli- ; mo, estando en el incluido el sumi- 
, pe Puigdorfila. i nistro de aceite y combustibles y el
í Pliego de condiciones para contratar ' de ulensilio dó toda esPScie. viverés 

en pública subasta el suministro .
de víveres á los penados de cada 
uno de los presidios de las Balea- 

| res y Toledo y de víveres, medici
nas y utensilios para las enfer
merías de los mismos estableci
mientos.
1.a Se contrata en pública subas

ta el suministro de viveros á los pre
sidios de Baleares y Toledo, y de ví
veres, medicinas y utensilio á las en- 
fermerias de los mismos estableci
mientos por término de cuatro años 

f á contar desde el día 1.° del próximo 
I julio.

.a La subasta para dichos con-
Edad 30 años, rechoncho, color tratos se verificará á la una de la tar- 

Glanco, pálido, barba cerrada.

Núm. 429.
Sección de Fomento.—Minas. — Re- 

snilandó del espediente de investigación 
de mineral plomizo con el nombre de

José, sita en el término municipal 
de Su. Eulalia, que 1). Juan Cuenca y 
Wes, registrador de dicha investigación, 
j10 ha llenado las condiciones y forma- 
ddados contenidas en la ley de 24 de 
^n*o do 1868, respecto á los permisos 

se conceden para investigar:
Eonsiderando que el interesado no ha 

^'¡‘"ilado próroga alguna antes ni des
de espirar los seis años que pre- 

leTie el artículo 36 del Reglamento 
la ejecución de dicha ley, ha acor- 

a(lo declarar caducado el mencionado 
esPedienie.

i de del dia 30 del mes actual simullá- 
j neamente en Madrid en el edificio 
i que ocupa el Ministerio de la Gober- 
■ nación, bajo la presidencia del ilus- 
trísimo Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establecí míen- * 
tos penales ó persona en quien dele- i 
gue al efecto asistido del gefe del res-!

e| *le dispuesto se publique en 
> oieiiti uíiciai tie esta pruvin 
pjj e^ctos que dispone el art

pectivo negociado y con interven
ción de notario público y en Palma 
y Toledo ante los gobernadores de 
las respectivas provincias con asis
tencia de un oficial del Gobierno que 
hará las veces de secretario.

3.a Para tomar parte en la licita
ción se necesita:

1.° Haber pagado por contribu
ción directa en Tos seis trimestres 
anteriores al dia de la subasta la can
tidad anual de 500 pesetas cuando 
ménos en Madrid ó de 250 en cual
quiera otro pueblo de la Nación.

. . _ , Haber depositado en la Caja
in oficial de esta provincia, para I general de Depósitos ó en una de sus 

rq 'i"D ú.Bpuuc ui d.¿. 40 del! sucursales la cantidad de 5000 pese- 
Reglamento1. Palma 8 de abril: tas en metálico ó su equivalente en 
—Felipe Puigdorfila. I efectos déla Deuda pública.

Núm. 430.

—^sltt ^cimientos pena- 
la P 1)ebiendo procederse de nuevo á 
ye ^“^^acion del suministro de ví- 
Pitai ^ara ,os Prcsidi°s de esta ca- 

) Toledo, se anuncia al público

mos ó sea cuatro onzas de arroz ó 
fideos; 0'02^567 kilógramos ósea 
12 adarmes de manteca ó tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como 
en los demas dias, y ademas una luz 

i mantenida diariamente con cuatro
onzas de aceite por cada 20 plazas.

. . . . , El gobernador de la provincia |le-
y medicinas para las enfermerías de terminará si ha de suministrarse 
los presidios y destacamentos. Pero
la sopa matutina que en los presi
dios y destacamentos destinados á 
obras públicas se dé á los penados, y 
el pan y leña que se suministre á los 
capataces que los custodien, se abo
nará por separado al contratista á ra
zón de 5 céntimos de peseta por 
plaza.

. aceite ó tocino para rancho, y leña 
ó carbón para cocerlo, dando cuen
ta áesta Dirección general de lo que 

. acordase sobre este particular.
j 8.a El contratista tendrá taiybíen 
obligación de suministrar álos ca
pataces que custodien álos penados
que se ocupen en obras y trabajos 

: públicos el pan y leña que se les 
El contratista estará obligado ; conceden en el art. 104 de la orde- 

á suministrar diariamente por briga-¡ nanza, y á dichos penados una so
da dentro de las provincias de Pal - ¡ pa matutina, la cual se compondrá 
may loledo y en el punto que acucr- ’ de cinco libras de pan, ocho onzas 
déla Junta económica del presidio - de aceite, tres de pimentón, cuatro 
por pedido que se le hará en pápele- j de sal y dos cabezas de ajos por cada 
ta intervenida por el comisario de '

6.*

revistas, sin cuyo requisito no le se- ¡ 
rá abonada ninguna de las raciones 
de pan, rancho, combustibles y asis
tencia de enfermería; en la parte de

20 plazas. El importe de esta sopa 
se abonará al contratista corno se
previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contratista ha
de suministrar á los penados será de 
buena calidad y estará perfectamen
te amasado y cocido; ha de ser fabri-

utensilio, alimentos y medicinas pa- I 
ra los penados dependientes del es- ; 
tablecimiento. , f cado con todas las harinas que den

7.a Cada ración se compondrá de .. los trigos reconocidos en la provin- 
las especies y cantidades siguientes: - c:* ” ..................

; en los lunes, martes, jueves y saba- 
• dos, un pan de munición del peso de 
■ 0‘690‘'140 kilogramos, ó sea libra y 
: media; 0*115'023 kilógramos ó sea 
i cuatro onzas de garbanzos, 0‘ 172'535 
1 kilógramos ó sea sois onzas de judias

4.a El precio máximo que la Ad- i 
ministracion ha de satisfacer por la । 
ración de cada penado se consigna-! 
rá en un pliego cerrado que el pre- ¡ 
sidente de la subasta abrirá y leerá 
públicamente en el acto do la licita- • 
cion antes de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen pre
sentado.

secas; 0€230‘047 kilogramos ó sea 
ocho onzas de patatas; 0‘02l *567 ki
logramos; ó sea 12 adarmes de acei
te, ó bien en su lugar, O‘OI6‘I75 ki
logramos ó sea nueve adarmes de 
tocino; O1460'073 kilogramos ó sea 
una libra de leña ó bien en su lugar, 
O'riS'OSB kilogramos ó sea cuatro 
onzas de carbón por cada plaza; 
ri50‘233 kilogramos, ó sea dos li
bras y media de sal por cada 100 
plazas y 0l460‘093 kilogramos, ó sea 
una libra de pimentón y 12 cabezas 
de ajos también por cada 100 plazas. 
En los miércoles y viernes; 0‘H5‘023 
kilógramos ó sea cuatro onzas de 
garbanzos, igual cantidad de judias 
c igual de arroz; pan, aceite, leña,

cia en que se halle establecido el pre
sidio por los mejores de segunda cla-
se, hallándose estos bien limpios, 
sin tierra ni arena, y sin mezcla de 
ninguna otra semilla ni sustancias. 
El contratista tendrá en el local don
de se elabore el pan un cedazo para 
cerner las harinas vestido con tela 

: que dé por resultado la extracción 
í de un 8 por -100 de salvado; y en el 
caso de elaborarlo con harinas de 

; fábrica; el pan que se obtenga de 
' esta será do la misma calidad y con- 
í (liciones alimenticias que fiara*el fa- 
' bricado con las procedentes de mo- 
¡ lino ó tahona quedan determinadas, 
i 40. No se podrá hacer alteración 
: en las especies calidad y cantidad 
; de la relación que se determina en 
; la condición 7.a sino es en virtud de 
¡ una órden superior que lo autorice; 
. sin embargo, en los meses en que 
; se carezca de patatas el gobernador 
de la provincia podrá autorizar la 

; sustitución de las ocho onzas de la
sal, pimentón y ajos como en los de- ' indicada especie que entran en cada 
mas dias. En los domingos, 0‘172‘535 ración con dos de garbanzos ó judias 
kilogramos ó sea seis onzas de gar- secas, dando de esto cuenta á la Di
banzos ó judias, O‘H5‘O23 kilógra- reccion general de Beneficencia, Sa
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nidad y Establecimientos penales.
11. Será obligación del contra

tista entregar las raciones dentro dd 
local en que se alojase el presidio y 
cada uno de sus destacamentos, se
gún se indica*en la condición 6.n es
tableciendo al efecto en los puntos 
en que estos se hallen factorías para 
la mayor comodidad del servicio, 
siempre que conste cuando menos 
de oO plazas y se encuentre á más 
de cuatro kilómetros del presidio.

12. Estará también obligado el 
contratista á suministrar al presidio 
sin aumento alguno de precio, aun
que aquel varíe el punto de su es
tablecimiento siempre que perma
nezca en la misma provincia; pero 
cesará aquella obligación y se en
tenderá terminado el contrato cuan
do se suprima el presidio ó sea tras
ladado á otra provincia, sin que el 
contratista pueda por esto pretender 
indemnización alguna, ni pedir otra 
cosa que el completo pago de las ra
ciones que hubiere suministrado.

13. No será obligación del con
tratista suministrar ración á los pe
nados que se trasladen á otro presi
dio desde el día en que aquellos sal
gan del establecimiento, pero sí de
berá suministrarla á todos los que 
por cualquier concepto ingresaren 
en el mismo desde el diaenque fue
ron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en 
obras públicas que dejen de trabajar 
no disfrutarán la sopa matutina, ni 
los capataces encargados de su vigi
lancia el pan y leña que les concede 
el art. 104 de la Ordenanza, dejándo
se de abonar por lo tanto al contra
tista los céntimos en que se calcula 
su costo; pero si todos ó parte de los 
penados del presidio fueren destina- 
pos á dichas obras el contratista esta 
obligado á dar la sopa matutina que 
corresponda y el pan y leña á los ca
pataces por el precio de 5 céntimos 
por cada uno de los penados que en 
ella se ocupen sobre el de su contra
ta, y por el tiempo que duren las 
obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado 
también á mantener constantemente 
en buen uso el utensilio de las en- 
fermerias del presidio y sus destaca
mentos, y un número de camas igual 
al 6 por 100 de la fuerza, total del es
tablecimiento, y además un 4 por 
100 de la misma fuerza como repues
to para cuando la Dirección general ó 
quien le suceda legalmente determí
ne usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centíme
tros de alto y un metro de ancho; de 
tres tablas de dos metros y siete cén- 
timetros de largo y 27 centímetros de 
ancho cada una, pintadas al óleo de 
color verde; de un jergón con forros 
de cañamazo doble dedos metros de 
largo y uno de ancho; de un colchón 
con forros de media loneta, listado 
oscuro y crema de dos metros de 
largo y uno de ancho por cara ó su
perficie, relleno con una arroba de 
lana blanca lavada, y de un cabezal 
ó almohada con cuatro libras de lana, 
de 83 centímetros de largo y 41 de 
ancho también por cada lado, y con 
funda de lienzo blanco; de dos sába
nas de hilo del número 20, con dos 
metros y 30 centímetros de largo, 
un metro y 25 centímetros de ancho, 
y una manta de lana de dos metros y 
30 centímetros de largo y un metro

y 30 centímetros de ancho, con cinco I 
libras y media de peso. !

17. Por cada cama suministrará 
el contratista una camisa dt' hilo 
blanco del núm. 20, de 103 cenii ¡ 
metros de largo y 74 do ancho; mi : 
gorro de la mi>ma tela de 30 comí - i 
metros de largo; mía mesa de pino 
con un cajón, alta de 80 centíme
tros y 42 de ancho por cada lado; 
una servilleta cuadrada de 63 centí
metros; un vaso ó jarro de lata ó
loza; un plato ordinario; una taza ó (
tazón; una cuchara y trinchante or
dinario; una cruz con número, y 
además para cada tres camas un ca
pote de paño ordinario de un me
tro y 63 centimetpos de largo y un 
metro de ancho, con mangas de 63 
centímetros de largo.

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado 
el utensilio de la cocina de la enfer- 
meria y tener un paño de bayeta ne
gra para cubrir el ataúd de los que 
fallezcan.

19. Deberá el contratista mudar 
la ropa blanca de las camas cada 15 
dias, y cada ocho las camisas, gor
ros, fundas y servilletas con otras 
iguales, lavadas y coladas, y hacer 
varear y lavar cada seis meses la la
na de los colchones y cabezales asi 
como también sus telas y las de los 
jergones, renovando la paja de es
tos. Esta muda y limpieza se hará 
con mayor frecuencia cuando á jui
cio del Comandante del presidio sea 
necesario.

20. Las camas de los departa
mentos de enfermedades contagio
sas no tendrán colchón de lana, y 
las ropas, utensilios y efectos que 
hubieren servido á penados que pa
decieron enfermedades de esta clase 
y que ocasionen fumigaciones se 
tendrán con separación, sin mez
clarlos por ningún pretexto con los 
destinados á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de en
fermería que por creerse infestados 
se quemen, prévio el correspondien- ..... . verificará el contratista en el preci
te expediente, se abonará al contra-! so término de ocho dias ó se hará á
tista por su justo precio, el cual, sin 
embargo, nunca podrá exceder de 
45 pesetas por todos los que compo
nen la cama y utensilio de cada en
fermo; pero no se le abonará canti
dad alguna por la camisa que sirva 
de mortaja, y con la que será enter
rado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existen
tes en la enfermería de cada presi
dio continuará sirviendo en ki mis
ma; pero el contratista estará obli
gado á reponerlos á medida que va
yan inutilizándose, y á tener en to
do caso completo el necesario para 
el 6 por 100 de la fuerza del esta
blecimiento, debiendo quedar todos 
en buen uso á la terminación del 
contrato.

23. El Comandante y Mayor del 
presidio se harán cargo de las cami
sas, ropas y utensilio que el contra
tista entregase para el servicio de la 
enfermería, y facilitando á este in
ventario de las que reciban, y lle
vando con el mismo una cuenta de 
su movimiento para ser lavadas, 
compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata que
darán á beneficio de la Dirección ge
neral de Beneficencia, Sanidad y Es
tablecimientos penales todos los 
efectos de utensilio de las enferme
rías de presidios que se expresan en 

las condiciones 15, 16, 17 y 18; en
tendiéndose que todos ellos han de 
hallarse en buen uso, y ser suficien
tes para el servicio de un 6 por 100 
• le la. fuerza existente en ('I estable
cimiento en el dia en que el con
tratista deje de suministrar si el con
trato termina por haber trascurrido 
el tiempo convenido, y si por supre
sión del presidio, en el dia de la or
den que lo suprima.

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfer
mos, y combustible necesario para 
su preparación en los términos que 
prescribe el recetario del reglamen
to de enfermería de los presidios de 

¡5 de setiembre de 1844, según los । pedidos que haga el facultativo, de
biendo considerarse comprendidas 
en las medicinas las leches, sangrías, 
sanguijuelas, hilas y vendajes que es
te recetase; asi como los bragueros 
y otros aparatos que se necesiten se
gún prescripción del mismo.

26. Si por variar de local el pre
sidio ó por cualquiera otra causa 
que la superioridad estimeconvenien- 
te no hubiese ó suprimiese la enfer
mería del establecimiento, llevando 
sus enfermos á los hospitales, dejará 
el contratista de suministrar lo ne
cesario para este servicio, y se le 
abonará de menos mientras dejase 
de suminístrale 3 céntimos de pese
ta por cada plaza de la fuerza total 
existente en el presidio.

27. Cuando las prendas y efecto 
de enfermería que entregue el con
tratista no tuviesen las condiciones 
y circunstancias requeridas, serán 
desechadas por acuerdo de la Junta 
económica, previo reconocimiento 
de las mismas por peritos, nombra
dos uno por el comandante del pre
sidio y otro por el contratista, y un 
tercero por el gobernador de la pro
vincia en caso de discordia entre los 
primeros, cuya Autoridad resolverá 
sin ulterior recurso la reposición de 
las prendas y efectos desechados que 

costa de este con cargo ásu fianza.
28. Si se quejasen los percepto

res de que son de mala calidad los 
artículos y especies de víveres que 
suminístrase el contratista, la Junta 
económica les hará reconocer por 
los peritos que nombrará la misma y 
por el facultativo del establecimien
to; en el caso de que estos declaren 
que dichos artículos y especies son 
de recibo, serán desde luego admi
tidos; pero si los declarasen inadmi
sibles por ser de calidad inferior á la 
estipulada, ó estar sucios ó averia
dos, la misma Junta económica orde
nará al contratista que presente otros 
de la misma clase que los desecha
dos y de la buena calidad convenida 
dentro del brevísimo plazo que es
timare conveniente señalarle, com
prándolos á su costa si demorase el 
verificarlo y obligándole al pago de 
los derechos y gastos periciales. Si 
fuesen los artículos declarados inad
misibles por hallarse adulterados, 
sedará parte inmediatamente á la 
Dirección general ó quien haga sus 
veces, la cual rescindirá el contrato 
con perdida total de la fianza, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales. Si los artículos re
puestos fuesen también desechados 
por su calidad inferior ó por estar 
sucios ó averiados, ó el contratista 

fuese reincidente en esta falta, se 
dará asimismo parte á la Dirección 
general, la cual acordará la resci
sión con pérdida total de la fianza.

29. El importe de las raciones 
(pie suministre el contratista le será 
s itisfecho mensualmente en virtud, 
de orden expedida por la ordenación 
generál de Pagos por obligaciones 
del ministerio de la Gobernación 
prévia liquidación formada por la 
Junta económica, y en su nombre 
por el comisario de revistas, á cuyo 
fin presentará en el dia 2 de cada mes 
relación del suministro verificado en 
el anterior, documentada con las pa
peletas de pedidos de que trata la 
condición 6.a la cual con la revista 
del mesá que se refiere se unirá á la 
carpeta de suministro de la cuenta 
correspondiente, consignando la con
formidad del contratista para que en 
su virtud expida la ordenación de 
pagos la oportuna orden del libra
miento.

30. En el caso de que por culpa 
de la Administración no se abonase 
al contratista el importe del sumi
nistro de un mes, durante los dos si
guientes, tendrá derecho á deman
dar la rescisión del contrato ante la 
Dirección general ó quien le suceda 
legal mente en el conocimiento de la 
subasta y sus incidencias; pero con
tinuará suministrando hasta tanto 
que se acordare la rescisión, sin de
recho á indemnización de ninguna 
clase ni abono de cantidad alguna 
sobre el precio según contrata de 
los suministros que se verificasen.

La demanda de rescisión que in
terpusiere el contratista deberá re
solverse precisamente dentro de dos 
meses, á contar desde el dia en que 
se presentase en la Dirección ge
neral.

31. El contratista deberá mante
ner constantemente en cada presidio 
el repuesto suficiente para el su
ministro del mismo durante15 dias 
en especies de buena calidad, bien 
acondicionadas á satisfacción de la 
Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén 
dentro del mismo establecimiento si 
fuese posible, que habilitará y pre
parará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el pre
sidio, será obligación del contratista 
el proporcionarse uno situado de 
modo que pueda hacerse con regu
laridad el suministro en los artículos 
de contrata, sin que por la distancia 
ú otra razón haya peligro de que 
pueda alterarse. El repuesto de es
pecies de suministro de que trata 
esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en 
que se firme la escritura de contrata.

32. En el caso de fuego ó ruina 
en el almacén en donde el contratis
ta tuviere dentro del presidio el re
puesto del suministro á que se refie
re la precedente condición, será re
sarcido de la pérdida que por dicho 
incendio ó ruina so le hubiese oca
sionado, prévio el oportuno expe
diente en que se hagan constar estas 
pérdidas y su importe, y siempre por 
resolución de S. M. el Rey.

33. En el caso que por motivo 
notorio y justificado de guerra o 
fuerza mayor le fuese imposible al 
contratista suministrar al presidio, 
luego que por la Dirección general 
so declare la imposibilidad y mico- 
tras esta dure lo verificará la Admi-
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¡giración subrogámlose en el con- 
tratisia» el cual no podrá reclamar 
cantidad alguna mientras duren tales 
circunstancias y deje de proveer. No 
^considera imposibilidad el mayor 
precio de los articules de suministro; 
ñero en el caso de que durante la 
ñonirata subiese el precio del trigo 
como regulador de las demas espe- 
cjes suministrables) durante tres mc- 
;es consecutivos una mitad mas del 
"ye tuviese en el mes en que se haya 

! Orificado el remate para lo que ser
virán únicamente de comprobante 
los estados mensuales que la Direc-

de Agricultura publique en la. 
Gaceta, se abonará al contratis- 
ia prévia autorización de S. M. el 
Key después de oir al Consejo de 
Estado, el aument ) de una cuarta 
parte del precio establecido en el 
coiiirato para cada ración y del fija
do para la sopa matutina, cuyo abo
no tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida del 
precio; cuando esta exceda también 
durante tres meses consecutivos de 
las tres cuartas partes, ó sea de un 
*5 por 100 del que tuviese en el mes 
en que so verifique el remate, se 
abonará al contratista, bajo las bases 
anteriormente indicadas, tres octa
vas partes sobre el precio de cada 
ración fijado en su escritura de coni 
trata; y por último, si el precio exce
diese igualmente en tres meses con- 

i secutivos del duplo del que tuviese 
en el mes en que se verificó el rema
te, el abono al contratista será tam- 

' bien bajo las bases y prescripciones 
indicadas anteriormente de una mí- 
tad, ósea un 50 por 100 sobre el pre- 

j do fijado por ración en su contrato, 
i bespues de este aumento y cualquie

ra quesea el que sufra el precio del 
l|igo no tendrá derecho el contratis- 
ha mayor indemnización.

El contratista consignará co- 
1110 bauza para el cumplimiento de 
su contrata:

Las 5000 pesetas de que trata 
,acondición 3.a de este pliego:

: ° Los efectos que constituyan el 
^puesto de víveres para el suminis- 
¡u de 15 días á que se refiere la con
dición 31:

y 3.° Once pesetas y 2o céntimos 
|1|ca(la P^za do las que se calcula 

nrp'r* de población los referidos 
L^ldlos según se manifestará mas । Dicha fianza se constituirá 
. suministro de 15 dias, en los 
dao S se determinan en la cita
das ondi9ion 31, y las de las espresa- 
DennCantÍd-a(^es en la CaJa ocneral de 
poqc.'ltos ®en sus sucursales, ádis- 
lien (lc ,a Dirección general de 
nii t encia’ Sanidad y Estableci- 
en SllOs Pc,1ales ó quien le suceda 
Ütui s atribuciones; debiendo cons- 
beü hen1melalico en efectos de la 
^ban (C* Astado por el valor que 
ds di-Ser ad'ndidos con sujeción á 

35 ^siciones legales vigentes.
bavv¿n eootratista no podrá su- 

"CQiitpJA1, el suministro que hubiese 
autor¡c?° sin qu9 al efecto se le 
SuPerioi‘ ^Or medi° de una orden 

36. c¡ .
con ja '. o* contratista no cumpliese 

ah-)0 ,’®acion do suministrar, 
?inistran |Onaíl0 el contrato é no su- 
^pens-Uxi 0 con la puntualidad in- 
Csle ij í le según las condiciones de 
ill|ida n??’ Pederá la fianza cons- 

1 a garantía de su contrato, 

y además indemnizará de los daños y 
perjuicios que por su falta de cum
plimiento se irrogasen al Estado, te
niéndose también presente los casos 
expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones queso pre
senten se redactarán en la forma si
guiente:

Conformándome con todas las con
diciones que contiene el pliego apro
bado en 11 de abril último para con
tratar en pública subasta el suminis
tro do víveres para los penados de 
los presidios de las Baleares y Toledo 
y de víveres medicinas y utensilio 
para las enfermerías de los mismos 
establecimientos, me obligo á pro
veerla por céntimos do peseta 
cada ración.

¡Fecha, firma, rúbrica, del propo
nente y señas de su domicilio.)

38. La proposición podrá hacer
se para un presidio solo ó para los 
dos que so contratan; pero en este 
ultimo caso se entenderá que el pre
cio ofrecido en la misma es paraca
da uno de ellos en particular; advir- 
tiendoseá los Imitadores, para que 
puedan apreciar la importancia del 
servicio á que se obligan, que el pre
sidio de las Baleares se calcula ten
drá de población de 200 á 250 confi
nados, y el de Toledo de 500 á 600.

39. Las proposiciones á que se 
refieren las prcccdtmtes condiciones 
junto con la carta de pago del depó
sito y demas documentos de que 
trata la condición 3.a se entregarán 
cerrados en un sobre durante la pri
mera media hora después de reuni
da la Junta para la subasta al presi
dente de la misma, quien cuidará de 
que se vayan numerando los pliegos, 
empezando por el número L° con
forme tenga lugar su presentación. 
Un mismo recibo do pago de contri
bución podrá servir para la propo
sición ó proposiciones que un mismo 
licitador haga al suministro de los 
dos presidios; pero estas proposicio
nes se entenderán como hechas par
ticularmente para el de cada uno de 
los establecimientos que en la mis
ma se comprendan, y la carta de pa
go del depósito de fianza deberá im
portar tantas veces 5.000 pesetas 
cuantos presidios sean los que com
prenda la proposicón.

40. Los pliegos con las proposicio
nes, recibos de pagos de contribución ó 
documentos que justifiquen este pago, 
y la carta talón que acredite la consti
tución de dicha fianza, deberán obrar 
en poder del Presidente de la subasta 
en el término que expresa la condición 
anterior; y trascurido, no se admitirá 
ninguna otra mas ni se podrán retirar 
las presentadas.

41. En el dia señalado para, la su
basta, al dar.la una, el presidente de la 
misma principiará el acto. Pasada la 
media hora señalada para presentar las 
proposiciones, mandará leer las presen
tes condiciones; y terminada que sea, 
procederá inmediatamente á la apertura 
y lectura del pliego que contenga el pre
cio máximo para el remate señalado por 
la Superioridad, y después las proposi
ciones por el orden de numeración que 
hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida por el comprobante 
integro del depósito y con los docu
mentos que acrediten el pago de con
tribución, según lo dipuesto en la con
dición 3.a y la que altere la redacción 

prevenida en la 37 á la que deben suje
tarse exactamente todas las que presen
taren.

43. Leídas todas las proposiciones 
presentadas, los presidentes de la su
basta declararán mejor y mas beneficio
sa la que sea mas ventajosa, entendién
dose por tal la que mas rebaje el pre
cio de cada ración, y en seguida adju
dicará provisionalmente el lemate áfavor 
del proponenlesi resulta íntegro el depó
sito de que trata la condición 3? y que 
satisface la contribución que la misma 
determina. Si no resultaren comproba
dos estos particulares, se tendrá la pro 
posición por no presentada, y par me
jor la mas ventajosa de las restantes 
siempre que reuna los requisitos preve- 
dos; mas si le faltasen algunos, será 
también desechada, y se conlinu irá exa
minando las demas para adjudicar pro
visionalmente el remate al autor de la 
que resultare mas ventajosa, siempre 
que reuna los requisitos exigidos.

44. Si hubiere dos ó mas proposi
ciones igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acto una licitación oral por térmi
no de 15 minutos entre sus autores ó 
los representantes legítimos de estos 
únicamente para adjudicar el remate ai 
que de ellos mejorasen ma.s el precio del 
servicio; pero trascurridos 15 minutos 
sin hacerse mejora alguna se adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de ■ 
la proposición que hubiese sido presen
tada primero. Cualquiera que sean las 
proposiciones que se presenten de pri
mera intención, no podrán producir 
mejor detecho sobre las que se hagan 
mas bajas en la licitación oral abierta 
en el otro punto, y si estas fuesen por 
la misma cantidad que aquellas, ó si 
diesen el mismo resultado las pujas 
orales á la baja por el tiempo de 15 mi
nutos respecto del suministro de uno ó 
los dos presidios, se reserva el Ministe
rio de la Gobernación resolver en el par
ticular lo que estime mas conveniente.

45. Conocida la proposición mas 
ventajosa y adjudicado provisionalmente 
á su autor el remate, los presidentes de 
subasta harán redactar el acta corres
pondiente y la elevarán al Ministerio de 
la Gobernación, devolviéndo en el acto 
á los demas liciladores las carias de pa
go y comprobantes de pago de contri
bución que hubiesen presentado.

46. El depósito de 5,000 pesetas de 
que trata la condición 3.a hecho por el 
proponente á quien se adjudicase pro
visionalmente el remate, permanecerá 
subsistente para la responsabilidad que 
determina el art. 5.° del KSál decreto 
de 27 de febrero de 1852 en el caso de 
que el rematante no otorgue la corres- 
diente escritura pública de contrato den
tro de los ocho días siguientes al en que 
se comunique la orden aprobando defi
nitivamente el remate, en cuyo caso po
drá contratarse de nuevo el servicio, 
perdiendo el rematante dicho depósito.

47. Los presidentes de la subasta 
retendrán la carta de pago que acredita 
el expresado deposito para constituir 
con su importe y con el de las 11 pe
setas 25 céntimos por plaza de que 
trata la condición 34 la correspondien
te fianza, é insertar en la escritura de 
conlrat) las cartas do pago que lo justi
fiquen. .

48. Terminada la subasta, el gober
nador comunicará por telégrafo en el 
mismo dia á la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales el nombre de la persona á 
quien hubiese adjudicado provisional
mente el remate y el precio de la adju-

a 
dicacion.
, 49. , Aprobada definitivamente la ad
judicación provisional del remate dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se 
hubiese hecho saber esta resolución al 
rematante, se otorgará la correspondien
te escritura pública de contrato; siendo 
de cuenta y cargo de aquel los derechos 
y gastos de la misma y dos copias ori
ginales para la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales, y otra en papel del sello 
de oficio para acompañar con el primer 
libramiento que se expida al contratis
ta, asi como también los derechos que 
devengue el notario que asista á la su
basta en esta capital.

¡ 50. El anuncio y pliego de condi
ciones se insertara en la Gaceta de Ma
drid, Boletines oficiales de esta provin
cia y de los de Palma y Toledo y en el 
Diario de Avisos de esta capital, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
inserción en este último periódico.

Aprobado. — Francisco Romero Ro
bledo.— Madrid 6 de abril de 1875.— 
Es copia.—El Director general, Salva
dor López Guijarro.

Núm. 431.
DIPUTACION PROVINCIAL 

i
DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Abierto el cepillo de la capilla de La 
Sangre que se venera en la iglesia del 
Hospital, ha resultado que las cantida
des depositadas en él desde el 16 de 
marzo último hasta el dia 10 del cor
riente ascienden á 337 pesetas 19 cén
timos. Palma 13 abril de 1875.—El 
Vice-presidcntc, Juan Massanet y 
Ochaudo.

Núm. 432.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha 23 de 
marzo próximo pasado; me dice lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha“cabido en 
suerte dicho premio á D.a Gavina 
Omari, hija del). Pablo, miliciano 
nacional de Castrourdiales.
, Lo participa á V. S. esta Dirección, 
a fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.»

Y se inserta en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que se 
previene.

Palma 6 de abril de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Uréch.

Núm. 433.
Estancos. — Debiendo proveerse el 

Estanco del pueblo de Muro, por ha
ber sido declarado cesante el que lo 
desempeñaba, he acordado señalar 
el plazo de ocho dias, desde el de 
la inserción de este anuncio en el
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Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que aspiren á obte
nerlo presenten sus solicitudes en 
esta Administración económica; en 
el concepto de que, tendrán dere
cho de prioridad los licenciados del 
ejército y armada, y las viudas y 
huérfanas de militares ó voluntarios 
muertos en campaña ó por conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra ó en acto del servicio.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico, á los fines que 
se espresan.

Palma 6 de abril de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

^úm. 434.
Estancos.—Debiendo proveerse el 

Estanco del pueblo de Inca, núme
ro 63 por cesación del que lo desem
peñaba, he acordado señalar el pla
zo de ocho dias, desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que- 
los que aspiren á obtenerlo presen
ten sus solicitudes en esta Adminis
tración económica; en la inteligencia 
de que tendrán derecho de prioridad 
los licenciados del ejército y armada, 
y las viudas y huérfanas de militares 
ó volutarios muertos en compaña ó 
por consecuencia de heridas recibi
das en acción dee guerra ó en acto 
del servicio.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico, á los fines que se 
espresan. '

Palma 8 de abril de 1875.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

dad y lindante con la estación y prin
cipio do la via forrea de Palma á Inca 
y casorios llamados Hostals nous y 
Enramadas, con destino á fondas, 
cafés, casinos, mesones, vastos al
macenes para toda clase de géneros, 
depósitos, fábricas de objetos de con
sumo para los pueblos de la isla, 
habitaciones para obreros y demas 
objetos análogos.

Palma 3 de abril do 1875. --El al
calde, Andrés Rubert.

Núm. 436.

AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI.

El reparlimjenlo de consumos forma
do para el conienle año estará espues- 
lo al público en la Secretaria de osle 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
á efectos de reclamación y pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Montuiri 10 de abril de 1875.—El 
alcalde, Bartolomé Ferrando. —P. A. de 
la.L- Mateo Sastre, secretario.

Núm. 437.

Don Francisco de Paula Puig, juez de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presento primer edicto so 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Isabel Maria 
Mir y Alcover natural de la villa de 
Sóller de este partido judicial; por 
haber muerto en la misma y sin tes
tar el -lia siete de noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres; á fin de 
que comparezcan á deducirlo dentro 
del término de treinta dias en los 
autos juicio de abintestato promovi
dos ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por D. An
drés Reinés como procurador de 
Raimundo Oliver y Mir de dicho ve
cindario sobre declaración de here
dero legal de dicha finada á favor de 
su hijo el propio demandante.

Palma seis de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Francisco 
de Paula Puig.--Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 435.

ALCALDÍA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Fomento.—Por cuanto D.a Catalina 
Contesti de Conrado y D. Bartolomé 
Ferragut han acudido á esta Alcaldía 
solicitando la declaración de que es 
de utilidad pública la construcción 
de edificios en el predio Son Camps 
y terreno nombrado la Viñasa situa
da en las afueras de la puerta Pinta
da de esta ciudad y lindante con la 
estación principal y principio de la 
via férrea y caseríos llamados IIos- 
tals nous y Enramadas, con destino 
á fondas, cafés, casinos, mesones, 
vastos almacenes para toda clase de 
géneros, depósitos, fábricas de efec
tos de consumo para los pueblos de 
la isla, habitaciones para obreros y 
demas efectos análogos.

Instruido al efecto el oportuno es
pediente á tenor de lo que dispone el 
decreto ley de 14 de noviembre de 
1868, espirad ó sin que se haya pre
sentado reclamación alguna el plazo 
señalado al efecto en el anuncio pu
blicado por esta Alcaldía en el Bole
tín oficial número 1257 correspon
dientes al dial! de marzo último, 
de acuerdo con el Aymitamien y oído 
el parecer del facultativo municipal, 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 4.° del art. 8.° del de
creto ley antes citado;

Declaro que es de utilidad pública 
la construcción de edificios en el 
predio Son Camps y terreno nom
brado la Viñasa situado en las afue
ras de la puertas Pintada de esta ciu

Núm. 439.
1). Bernardo Sel le ras y Co lomar, juez 

de primera instancia de esta rilla y su 
partido.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á indos los qué su crean 
con derecho á la herencia de Miguel 
March y Rotger, fallecido ab-intestalo 
en la villa de Polknsa, en cuatro de 
julio de mil ochocientos setenta y cua
tro, ó tengan noticia de alguna dispo
sición testamentaria del mismo, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde el de su publicación en el 
Boletín oíici d de esta provincia, compa
rezcan á denunciarlo ó á deducir su 
derecho, en méritos de los autos juicio 
ab-intestato promovidos por Guillermo 
Sérra y Vicens como padre y legitimo 
administrador de su hijo impúber Ma
leo Serra y March sobrino del difunto, 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
marzo de mil ochocientos setenta y cin 
co. —Bernardo Selleras. — Por mandado 
de S. S., Pedro Golarredona.

Núm. 438.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á Juan 
Gelabert y Fiol marido que fué de 
Margarita" Homar natural y vecino 
de la villa de Alaré en cuyo pueblo 
falleció día nueve de abril de mil 
ochocientos sesenta y siete, para que 
dentro el término de veinte dias se 
presenten á usarlo en los autos so
bre ab-intestato del mismo (pie se 
siguen en este Juzgado y Escribanía 
del refrendatario á instancia de Juan 
Gelabert y Homar, apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Palma once de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
Maria Donnet.—Por su mandado, Mi
guel Villalonga.

Núm. 440.
Don Guillermo Ignacio Mas y Vaqubr 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del 
mismo por traslación del Señor Juez 
propietario.

Por el presente segundo edicto se 
cila, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia que 
dejó la finada D.a Maria Ignacia Ja- 
quotot y Sastre consorte que fué de 
D. Pedro Domingo Fullana, fallecida 
en esta ciudad del cólera morbo en 
el hospital de la Lonja, dia treinta de 
setiembre de mil ochocientos sesen
ta y cinco, para (pie comparezcan á 
deducirlo dentro el término de vein
te dias, que empezarán á contar des
de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
en los autos juicio de ab-intestato 
promovidos por D.a Catalina y don 
Juan Fullana y Jaquotot hermanos, 
y en su nombre el procurador D. Pe
dro Montaner; pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que en de
recho proceda.

Palma seis de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 441.
I). Francisco Cardell y Paréis juez mu

nicipal de la, villa de ¡Aummayor par
tido judicial de Palma capital de las 
Baleares.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por término de veinte dias 
una porción de- tierra de estension de 
un cuartón ochenta destres cultivo é hi
gueral equivalentes á treinta y una áreas 
noventa y seis cenliáreas cuatro mil 
treinta y tres milímetros situada en es
te término y paraje denominado «E 
Cami de Gracia lindante por Norte j 
Levante con tierra de Francisca Aní 
Noguera, por Sur con la de Isabel Ca- 
tañy y por Poniente con la de Juan Ga 
ri. Propia esta finca de Miguel Roig }

Cánaves (a) Noguera de esta ciudad jus. 
lipreciada en quinientas setenta pesetas 
la que se vende para satisfacer la can. 
lidad de ciento cuarenta y ocho peseta 
cincuenta céntimos (cuarenta y cUdtro 
libras once sueldos de la extinguida 
moneda de Mallorca) y costas á que Ué 
condenado en sentencia de veinte y cm. 
tro octubre último recaída en el espe' 
diente verbal sigue en este Juzgado M¡. 
guel Mulet y Amengua! de osle dome 
cilio contra dicho Roig y queda señala, 
do para su remate el dia veinte v cua
tro del próximo abril á las diez de su 
mañana en d despacho de este Juzgado 
admitiéndose únicamente las posturas 
que cubran las dos terceras parles sien
do de cargo del com¡»rador los gastas 
de subasta y rem ite, escritura de iras, 
paso y domas consiguientes á ella, de. 
hiendo el favorecido postor luego deter
minada la subasta consignar en poder 
del infrascrito la total cantidad porque 
se habrá rematada la descula finca.

Llummayor veinte y cuatro marzo di
mil ochocientos setenta y cinco.—-Fran
cisco Cardell.-— Miguel Vidal, secrr- 
tarto.

Núm. 442.
Por el presente edicto se sao.:.- á pu

blica subasta por término de veial' 
dias una porción de tierra de esleusi ii 
de dos cuartones y un destre cultivo ¡; 
higueral equivalentes á treinta y cinco 
áreas sesenta y nueve cenliáreas Ires 
mil ciento siete milímetros, situada en 
este término y paraje denominado «M 
Preda» lindante por Norte con tierra ile 
I). Pedro Francisco Sberl, por Levank 
con la de Agustín Juan, por Sur con ci- 
mino de estableced o res y por Ponie.ile 
con otro que dirige al predio La Basti
da. Propia esta finca de Miguel Roig y 
Cánaves (a) Noguera de este vecindario 
justipreciada en ochocientas setenta pe
setas y se vende para satisfacer la nc- 
lidad de ciento sesenta y seis pese
tas, setenta y cuatro cénlimos (cin
cuenta libras mallorjuinas) y eos-I 
tgs á que fué condenado en seolcii- 
cia do veinte y cuatro octubre del año 
último en el espediente verbal sigue en 
esto Juzgado contra dicho Roig .Miguel 
Mulet y Amcngual de este domicilio y 
queda señalado para su remate el di3 
veinte y cuatro del próximo abril a b; 
10 de su mañana en el lugar de esta Aü - 
diencia, admitiéndose únicamenle laS 
posturas que cubran las dos terceras 
parles, siendo de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate escribir-1 
de traspaso y demas consiguientes a 1 
ella debiendo el favorecido postor lu^0 
de terminada la subasta consignar I 
poder del infrascrito ¡a total caniidad 
por que se habrá remataba la descrié I 
finca. I
_ Llummayor veinte y cuatro m irzo dU 
mil ochociehlos setenta y cinco. — 
cisco Cardell.—Miguel Vidal, secre'l / 
lario.

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y ViUanueva 
motor fiscal de Enguera. , •

Véndese en la Imprenta y libreril p
Pe dro José Ge'abert, á 9 rs. l

PALMA.
Impr e mía  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r T'
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